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LA EMPRESA EN EL MERCADO

• Competitividad:

• Hacer las cosas mejor y de forma diferente

Estrategias para competir : Generar valor• Estrategias para competir : Generar valor

• Apoyarse en la diferenciaciónApoyarse en la diferenciación

• Asociatividad empresarial

2• El vínculo territorial
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MARCAS: SIGNOS DISTINTIVOS

• las palabras, ya sean inventadas o pertenecientes a cualquier idioma (en
este último caso, no deben servir para designar, en ese idioma, los
productos y servicios a los que se aplica la marca);

• los nombres y apellidos;
• las firmas;
• las letras, las cifras;
• las siglas, las combinaciones de letras, números y signos, los logotipos;
• los eslóganes;los eslóganes;
• los dibujos, figuras y pictogramas;
• los retratos de personas;
• los conjuntos de palabras o de elementos gráficos, así como los signos

complejos que asocian elementos denominativos y gráficos como porcomplejos que asocian elementos denominativos y gráficos, como, por
ejemplo, las etiquetas;

• las formas tridimensionales, como las formas de los productos o de su
confección;

• los colores y combinaciones de colores;
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• los colores y combinaciones de colores;
• las marcas sonoras, en particular, las frases musicales
Tipos de marcas
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IMPACTO ECONOMICO 

IMPACTO SOBRE LA EFICIENCIA

IMPACTO SOBRE LA COMPETENCIA

IMPACTO SOBRE LOS FLUJOS COMERCIALES

IMPACTO SOBRE LA INVERSION
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Estrategia para competir 

La diferenciación
• Función distintiva, individualizadora, identificadora de la procedencia 

empresarial o de origen de los productos o servicios

• Función indicadora de la calidad (goodwill) o prestigio adquirido en el 
mercado, condensadora de la reputación

• Función publicitaria

• Función de protección jurídica
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• Función de referencia para el consumidor.
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Marcas individuales
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Especialidad tradicional en la Unión Europea

Especialidad Tradicional Garantizada: 

La certificación Especialidad Tradicional Garantizada (ETG) no 
hace referencia al origen, sino que tiene por objeto destacar 
una composición tradicional del producto o un modo de 
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una composición tradicional del producto o un modo de 
producción tradicional.



Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio
entre México y la Unión Europea (PROTLCUEM)

Productos específicos

GLOBALGAP®
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Marca de Certificación: El diente feliz
Figura de muela g
con paraguas, 
registrada a 
favor de
AKTION 
ZAHNFREUNDLI
CH, de Suiza, 

tifipara certificar 
que
los productos 
identificados conidentificados con 
la marca no 
causan daño
a los dientes.
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a los dientes.
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Productos orgánicos

Titular: Ministerio de 
agricultura de Francia

Titular: Unión Europea
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Titular: Unión Europea
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Productos garantizados libres de OGM

Propuesta de logo
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No modificado genéticamente
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Productos éticos
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Productos étnicosProductos étnicos
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LA MARCA Y LA INTERNACIONALIZACIÓN 
DE LOS MERCADOS

• Valorizar la marca: una estrategia para la empresa
La marca es un elemento esencial de la estrategia de la empresa: valorizar la
marca permite conservar o conquistar cuotas de mercado.p q

• La marca y el mercado interior europeo
La consecución del «mercado único» obliga a las empresas a reorientar su
política de marcas.

• Los instrumentos disponibles antes de la creación de la marca
comunitaria
Hasta la creación de la marca comunitaria, las empresas disponían de dos vías
diferentes para proteger sus marcas en el territorio de la Unión Europea: la víadiferentes para proteger sus marcas en el territorio de la Unión Europea: la vía
nacional y la vía internacional.

• El papel de la marca comunitaria
La marca comunitaria ofrece la ventaja de otorgar una protección uniforme en
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j g p
todos los países de la Unión Europea, mediante un procedimiento de registro
único ante la Oficina de Armonización del Mercado Interior. (OAMI)
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La Oficina de Armonización del Mercado Interior

• La OAMI es la agencia europea responsable del• La OAMI es la agencia europea responsable del 
registro de marcas, dibujos y modelos válidos 
en los 27 Estados de la UE.

• Tiene por misión la promoción y la administración de las 
dib j d l l á bit d l U iómarcas, dibujos y modelos en el ámbito de la Unión 

Europea. 

• Es un establecimiento público autónomo desde el punto 
de vista jurídico, administrativo y financiero. 
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La marca comunitaria 

La marca comunitaria confiere a su titular
un derecho unitario válido en todos losun derecho unitario válido en todos los
Estados miembros de la Unión Europea,
que se adquiere mediante un únicoque se adquiere mediante un único
procedimiento que simplifica las políticas
de marca a escala e ropeade marca a escala europea.
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http://oami.europa.eu/CTMOnline/RequestManager/es_SearchBasic_NoReg
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El Protocolo de Madrid 

El P t l d M d id l ti l i t i t i lEl Protocolo de Madrid relativo al registro internacional
de marcas es un Tratado administrado por la
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual
(OMPI), (Ginebra). Entró en vigor en abril de 1996 y
ha sido ratificado por numerosos países de todo el
mundo, entre ellos la mayoría de los países europeos,, y p p ,
Estados Unidos, Japón, Australia, China, Rusia y, en
octubre de 2004, la Comunidad Europea como tal.
El Protocolo de Madrid ofrece a los titulares deEl Protocolo de Madrid ofrece a los titulares de
marcas la posibilidad de proteger sus marcas en
varios países mediante la simple presentación de

li it d di t t t i fi i
21

una solicitud directamente ante su propia oficina
de marcas nacional o regional.
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La OAMI y el Protocolo de Madrid

La OAMI al nombre de la Comunidad Europea adhirió al Protocolo
de Madrid, que establece un vínculo entre el sistema del
Protocolo de Madrid y el sistema de la marca comunitaria y,
por lo tanto constituye un modo alternativo de obtener unapor lo tanto, constituye un modo alternativo de obtener una
marca comunitaria o de obtener marcas nacionales basadas en
una marca comunitaria.

La creación de este vínculo puede contribuir al desarrolloLa creación de este vínculo puede contribuir al desarrollo
de unas condiciones favorables al comercio entre la
Comunidad Europea y los terceros países participantes.

1. Extender la protección de la marca comunitaria al resto del1. Extender la protección de la marca comunitaria al resto del
mundo. Una solicitud o registro de marca comunitaria
puede servir de base para una solicitud internacional

2. Designar a la Comunidad Europea en una solicitud
internacional

22

internacional
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E t t i tiEstrategia para competir

Asociatividad empresarial

Las marcas colectivas
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Marcas comunitarias colectivas…

Concepto: 

Distinguir en el mercado los productos o servicios de
los miembros de la asociación frente a los productos op
servicios de otras empresas.

Función: Función: 

Indicar el origen empresarial y distinguir los productos
i i d l i b d l i ió

24

o servicios de los miembros de la asociación.
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…Marcas comunitarias colectivas

Quien puede solicitar una marca colectiva: 

Podrán solicitarlas una marca colectiva únicamente las
asociaciones de fabricantes productores prestadoresasociaciones de fabricantes, productores, prestadores
de servicios o comerciantes que tengan capacidad
legal y procesal, así como las personas jurídicas de
derecho públicoderecho público.

Marca colectiva y procedencia geográfica: 

Las marcas colectivas pueden señalar la procedenciaLas marcas colectivas pueden señalar la procedencia
geográfica de los productos o servicios.
En este caso los Reglamentos de Uso contendrán una
cláusula relativa al ingreso en la asociación del titular
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cláusula relativa al ingreso en la asociación del titular
de la marca.
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Principios fundamentales Marcas colectivas

Marca colectivaMarca colectiva

Grupo de 
empresas ConsumidoresPRODUCTOempresas 

dueño de la 
Marca

PRODUCTO

Órgano 
Especificaciones 

técnicas
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directivo 
técnicas

Verificaciones 
propias
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Ejemplos Marcas colectivas
Italia

Tras la marca Melinda creada en 1989 se halla unTras la marca Melinda, creada en 1989, se halla un 
consorcio de 16 cooperativas compuestas por 5.200 
miembros, que cosechan unas 300.000 toneladas de 
manzanas al año, lo que representa más del 60% de la 
producción de manzanas de la región del Trentino, el 
10% de la producción italiana y el 5% de la producción
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10% de la producción italiana y el 5% de la producción 
europea.
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pueblo de Santo Toribio de Cumbe, de Perú, para
distinguir, entre otros productos, chirimoya y paltos.

Ejemplos Marcas colectivas
Perú

APDL CAJAMARCA PERÚ y 
figura de porongo, registrada
a favor de Asociación de

CHIRIMOYA CUMBE 
registrada a favor de El

bl d S t T ibi

a favor de Asociación de 
productores de derivados
lácteos de Cajamarca, de Perú, 
para distinguir, entre otrospueblo de Santo Toribio 

de Cumbe, de Perú, para
distinguir, entre otros 
productos chirimoya y

p g ,
productos lácteos, queso 
mantecoso, queso tipo suizo,
mantequilla, manjar blanco y 
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productos, chirimoya y 
paltos yogurt.
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pueblo de Santo Toribio de Cumbe, de Perú, para
distinguir, entre otros productos, chirimoya y paltos.

Ejemplos Marcas colectivas
México

Marca: AVO MICH Marca: FRUT GUAYMarca: AVO MICH
Titular: Pro Aguacate, AC.
Producto: Aguacate
Región: Michoacán

Titular: Consejo de la Guayaba 
de Aguascalientes, AC.
Producto: Guayaba

29

g
Región: Aguascalientes
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E t t i tiEstrategia para competir 

El vínculo territorial

Indicaciones geográficasIndicaciones geográficas
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Unión Europea 
Nuevo procedimiento para registrar IGs

El 20 d M d 2006 l C j d A i lt d• El 20 de Marzo de 2006, el Consejo de Agricultura de 
la Comunidad Europea adoptó el Reglamento 
510/2006, sobre la protección de Indicaciones 
Geográficas (IGP) y Denominaciones de OrigenGeográficas (IGP) y Denominaciones de Origen 
(DOP) para productos agrícolas y alimenticios, 
reemplazando el Reglamento (CE) 2081/92.

• Este reglamento permite a productores de terceros 
países de registrar sus nombres en el registro 
europeo de IGs,europeo de IGs,



S li it t
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Solicitantes

• Cualquier agrupación, o toda organización, sea cual 
sea su forma jurídica o su composición, de 
productores o de transformadores interesados en elproductores o de transformadores interesados en el 
mismo producto agrícola o alimenticio, podrá 
solicitar el registro. 

• Otras partes interesadas podrán participar en la 
agrupación. 

• Una persona física o jurídica podrá ser considerada• Una persona física o jurídica podrá ser considerada 
agrupación de conformidad con las normas 
detalladas en el Reglamento.
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¿Qué Productos?

• NO vinos NI espirituosos.p
– procedimiento no previsto en la legislación 

comunitaria. (Reglamentos 1493/1999 y 
1576/1989)1576/1989).

• Productos manufacturados TAMPOCO.
– no existe una protección legal comunitaria para– no existe una protección legal comunitaria para 

estos productos (sólo en algunos Estados 
Miembros)

• SI los productos agroalimentarios:
– quesos, dulces, jamón, aceites, frutas y vegetales, 

flores pescados café chocolate lana cervezaflores, pescados, café, chocolate, lana, cerveza, 
…
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Procedencia geográfica en la Unión Europea

Denominación de Origen Protegida:

La Denominación de Origen Protegida (DOP) designa el 
nombre de un producto cuya producción, transformación y 
elaboración deben realizarse en una zona geográfica 

34

determinada, con unos conocimientos específicos 
reconocidos y comprobados.
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Procedencia geográfica en la Unión Europea

Indicación Geográfica Protegida: 

En la Indicación Geográfica Protegida (IGP) el vínculo 
con el medio geográfico sigue presente en al menos una 
de las etapas de la producción, de la transformación o de 
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la elaboración. Además, el producto se puede beneficiar 
de una buena reputación.
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El Concepto (fuente INAO Francia)

« terroir »

Factores nat rales Factor h manoFactores naturales Factor humano

Producto
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Objetivos y Motivaciones

Estimular la producción agrícola variada. 

Proteger el abuso e imitación de nombres de productos. 

Ayudar al consumidor entregándole informaciones 
relacionadas con el carácter específico de los 
productosproductos. 
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Nivel de protección 
de DOPs e IGPs en la UE

El registro de nombres con IGsEl registro de nombres con IGs
ya sea de un Estado miembro o 
de un país tercero en el registrode un país tercero en el registro 
de la UE confiere protección en 
los 27 Estados Miembros de lalos 27 Estados Miembros de la 
Unión Europea.
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Principios fundamentales DOP, IGP, ETG 
DOP
IGP Verificación por IGP
ETG

(Patrimonio común)

tercera parte
Independencia, competencia, 

imparcialidad

Empresas ConsumidoresPRODUCTOEmpresas PRODUCTO

Centro 
Regulador

Norma
Especificaciones

39

egu ado Especificaciones 
técnicas
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Denominaciones de Origen en Mexico

Bacanora

Ambar de Chiapas
Tequila

Mezcal p

Café Veracruz
Mezcal

Olinalá
Sotol

Mango Ataulfo del
Talavera

Charanda g
Soconusco
Chiapas

C a a da

Café Chiapas               
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México ejemplos de Denominaciones de Origen

BebidasBebidas 
alcohólicas

Artesanías

No serian D.O. según la legislación europea
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Denominaciones de Origen de México que podrían 
ser depositadas en Europa
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Europa ejemplos de D.O.

43
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Marcas colectivasMarcas colectivas 
o 

indicaciones geográficas 
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Marcas colectivas nominativas

TEQUILA
Marca colectiva al nombre del CRT

QUESO CASTELLANO
Marca colectiva al nombre de la 

FEDERACION CASTELLANO LEONESA 
DE INDUSTRIAS LACTEAS 
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TEQUILA REVOLUCION REPOSADO 
100% DE AGAVE HECHO EN MEXICO 
ELABORADO Y ENVASADO DE ORIGEN 
EN LA PLANTA DE TEQUILAEN LA PLANTA DE TEQUILA 
CASCAHUIN. S.A. AV.FERROCARRIL. S/N 
ARENAL JALISCO, MEXICO C.P. 45350 
EL ABUSO EN EL CONSUMO DE ESTE 
PRODUCTO ES NOCIVO PARA LAPRODUCTO ES NOCIVO PARA LA 
SALUD... 

Número de marca: 007370497

Tipo de marca: Figurativa

Clasificación de Niza: 32, 33, 43

Situación: Solicitud de marca 
comunitaria recibida
Nombre del titular: Juan Carlos Arav

Base de la marca: Marca comunitaria
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DIFERENCIAS EN LA UNION EUROPEA
MARCA COLECTIVA DOP e IGP

Titulares: Asociaciones o sociedades de 
d t f b i t i t

Titular: El país involucrado.
El í li it l i i ió l CEproductores, fabricantes, comerciantes o 

prestadores de servicios. Puede trasmitirse.
El país solicita la inscripción a la CE

Titularidad Publica no enajenable
Aplica a productos (agroalimenticios, 
industriales, artesanales) o servicios

Aplica únicamente a productos agroalimenticios
excepto vinos y licores 

Características de los productos o servicios no 
necesariamente vinculadas al área geográfica.
Calidad si se pretenda obtener una reputación 

en el mercado

Características del producto ligadas al medio 
geográfico (factores naturales y humanos). 
Tipo de relación distinto según DOP o IGP

Calidad asignada por el estado y vinculada al 
origen del producto y forma de producciónorigen del producto y forma de producción.

Menor tiempo para su otorgamiento, formato 
preestablecido

Procedimiento en cada Estado Miembro o antes 
la OAMI

Requisitos mas complejos y menos flexibles. 
Necesario acreditar el vínculo:  

DOP: producto- territorio en toda la cadena
IGP: producto-territorio en al menos un escalónla OAMI IGP: producto-territorio en al menos un escalón 

de la cadena
Autoregulación (reglas de uso) definidos por los 

titulares de la marca colectiva
Necesaria la creación de una norma y su  

organismo regulador.  Mayor costo de operación.
S protección internacional se somete a las S protección en otros países se somete a cadaSu protección internacional se somete a las 
legislaciones de cada país según acuerdos 

internacionales. Protección privada

Su protección en otros países se somete a cada 
legislación internacional,  como el Arreglo de 

Lisboa. Protección pública.
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DIFERENCIAS EN MEXICO
MARCA COLECTIVA DENOMINACION DE ORIGEN

Titulares: Asociaciones o sociedades de Titular: El Estado Mexicano.Titulares: Asociaciones o sociedades de 
productores, fabricantes, comerciantes o 

prestadores de servicios

Titular: El Estado Mexicano.
El IMPI otorga autorización para su uso 

Aplica a productos o servicios Aplica únicamente a productos
Características de los productos o 

servicios no necesariamente vinculadas 
al área geográfica.

Características y cualidades del producto 
ligadas  exclusivamente al medio 

geográfico (factores naturales y humanos)

M ti t i t R i it l j fl iblMenor tiempo para su otorgamiento, 
formato preestablecido

Requisitos complejos y poco flexibles. 
Necesario acreditar el vínculo:  D.O. 

producto- territorio.

Necesaria la creación de una NOM y su
Autorregulación (reglas de uso)

Necesaria la creación de una NOM y su  
organismo regulador. 

Mayor costo de operación.
Su protección internacional se somete a Su protección en otros países se somete a 

las legislaciones de cada país. cada legislación internacional,  como el 
Arreglo de Lisboa.
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Conclusiones

50
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Marcas: Clasificación por países (OAMI) 

51SSC009 – Statistics of Community Trade Marks 2007 (31/05/2007)
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Número de designaciones vía el sistema de Madrid 
desde 1995  primeras 10 oficinas

La ratificación del 
Protocolo de Madrid se 
traduce por untraduce por un 
crecimiento importante 
del número de marcas 
depositadas por un país.

Reducción de costos

Procedimientos                               
simplificados

Reducción de tiempos
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Valorar el origen

La Unión europea cuenta con un abanico largo para 
proteger el origen, las marcas colectivas, las DOP’s y las 
IGP’s privilegiando las DOP’s y IGP’sIGP s, privilegiando las DOP s y IGP s.

México ofrece la vía de las marcas colectivas y de las 
d i i d i it i í iddenominaciones de origen cuyos criterios son muy rígidos. 
No cuenta con una herramienta como las IGP’s, más 
sencillo, y por tanto privilegia la promoción de las marcas 
colectivas. Abriendo su oferta de instrumentos jurídicos 
como son las IGP’s, México podría impulsar la valoración 
del origendel origen.
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Precios de comercialización de productos bajo IG son superiores

Precio del vino (1)

€/l

A.O.C. Otros vinosA.O.C. Otros quesos

Precio del queso(1)

€/kg
q

Δ 30 %

8.11

10.42 4.19
Δ 230 %

1.28

Source : MAAPAR, ONIVINS, CFCE, INAO

(1)  basé sur les données export 99-2001(1)  basé sur panel SECODIP 2002



L ió d t i h
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La promoción de exportaciones, ahora se 
centra en el nombre y la reputación de los 

productosproductos

El “Hecho en" es un atributo
l lclave para las marcas

comercializadas en el
exterior, ya que el país deexterior, ya que el país de
origen y sus percepciones,
influyen a su vez en las
percepciones de las marcaspercepciones de las marcas
asociadas al mismo en la
mente de los consumidores.
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Tenemos una marca de calidad mexicana para 
impulsar la penetración de los productos 

mexicanos en el exterior 

Grandes esfuerzos deben hacerse para que sea
realmente reconocida internacionalmente, y en primery
lugar que los criterios normativos de atribución de esta
marca de calidad se base en criterios normativos
internacionales si se busca exportar los productos y no
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p p y
limitarse al mercado local o nacional.
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Campaña de sensibilización a las PymesCampaña de sensibilización a las Pymes 
realizada por el IMPI en el marco del 

PROTLCUEM para incitarlas a protegerPROTLCUEM para incitarlas a proteger 
sus marcas.
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